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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civi lmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Kea¿ orden de zó de Setiembre ae 1861.) 
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m\\m imm OE FIIIPINÍIS 
A d m i n i s t r a c i ó n c i v i l . 

M a n i k , 26 de Octubre de 1 8 9 4 . 
En virtud de las noticias of iciales t rasmi t idas por 

el Bxcmo. Sr. Min is t ro de U l t r a m a r anunc iando 
la desaparición del cólera eu Marsel la , este Go 
bierno general en uso de las facul tades que le corres-

haj pnnden, á propuesta de Ja Di recc ión general de 
Administración C i v i l , v iene en dec larar l imp ias de 

¡éotidcólera-morbo-asiático las procedencias del c i tado 
erto que se hubiesen hecho á la mar desde el 
de Setiembre p róx imo pasado. 

Cúmplase, publíquese y vuelva á Di recc ión gene-
1 de Admin is t rac ión c i v i l á los efectos oportunos. 

BLANCO. 

Ipreíí 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

icio de l a p laza p a r a el d i a 3 1 de Octubre de 1894. 
Parada y v ig i lanc ia , A r t i l l e r í a y n i ím . 7 2 . — J e f e 

* íd ia , el Comandante de A r t i l l e r í a , D . B e r n a r -
noAguado.—Imaginar ia , o t ro de l ogen ie ros , d o n 
iaa M o n t e r o . — H o s p i t a l y provisiones. A r t i l l e -

^—l .e r C a p i t á n . — V i g i l a n c i a de á pié n ú m . 7 2 . 
-5.o Teniente .—Paseo de enfermos n ú m . 7 2 . 

De órden de S. E . — E l Ten iente Coronel Sar -
Qto Mayor, V icen te V i l l a s V i t o n . deil 

late,* 
la 
Cá 

. ; « 
krat« 
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I S L A S F I L I P I N A S . 
Ba ta l l ón de Ingen ie ros . 

Hallándose vacante la plaza de Maestro A r -
¡fero de este Bata l lón , y debiendo ser cubier ta con 

íción al Reglamento por los Maestros A r m e r o s 
Ejército aprobado por Real órden c i rcu la r de 23 
Julio de 1892 (Colección Legis la t iva n ú m . 235, ) 
âce públ ico por medio del presente anunc io para 

cimiento de todos los que teniendo condiciones 
^a ello, deseen sol ic i tar la , reuniéndose la Junta 
ÍCOn îca del Ba ta l lón que ha de de terminar d icha 

•'isión el d ia ve in te y nueve de Dic iembre próc-
'33 ^ á las diez de la mañana en el Cuar te l que en 

eiBlc ocupa el menc ionado Bata l lón. 
lsú j ^ 08 aspirantes a la menc ionada plaza deberán d i -

liosí ^ sus instancias acompañadas de los requis i tos 
Só idos en el citado Reglamento, al Ten iente Coro-
^.primer Jefe de dicho Ba ta l lón , las cuales de-

.^,an A l a r s e precisamente en las oficinas del mismo, 
\$ I ^ dia veinte y siete de D i c i embre ven idero . 

a, 20 de Octubre de 1 8 9 4 . — E l 
0Del l .er Jefe, José González A l b e r d i . 

Teniente 
: 1 

Anuncios oficiales. 
^ T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

Iirs^a Paz Betanzos y Lagos , se serv i rá presen-
la 611 el Registro de esta In tendencia genera l 

110 asunto que la interesa. 

* D 

Se declara texto of icial , y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su or igen, 

publicadas en la Gaceta de Man i la , por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1S61.) 

L o que se anuncia en Wraceta o f i c i a l , para co
noc im ien to de l a interesadÉ 

Mwni la , 29 de Octubre d<1894 .—P. O — E l Sub
in tenden te , Peña randa . 3 

Sección de Impu t tos Ind i rec tos . 
Negociado 3.o-Carab¡neros. 

El Excmo. Sr. In tendent ígenera l de Hacienda por 
acuerdo de fecha 20 del i c t u a l , ha tenido a b ien 
disponer que eí d ia 5 de Hcierabre p róx imo , á las 
diez en punto de su máñaia se celebre ante este 
Centro direct ivo concierto públ ico para vender l a 
máqu ina, ca ldera y demás enseres de la Lancha de 
vapor «Lola,» bajo el t ipo ie cuarenta y dos pesos 
cincuenta y ocho cént imos (¡fs. 4 2 ' 5 8 ) en progresión 
ascendente y con entera supción al pliego de con
diciones que se encuentra efe manif iesto en el nego
ciado 3.o Carabineros de l i Sección de Impuestos 
ind i rectos. 

Las proposiciones se presentarán en pl iegos ce r ra 
dos estendidos en papel de l Sf3llo 10 . 0 en el despa
cho del Sr. Subintendente. 

Man i la . 24 de Octubre da 1894 .—El Sub in ten
dente, Peña randa , 

Pliego de condiciones adminis t rat ivas que f o rma la 
Sección de Impuestos indirectos de la In tenden
cia general de Hac ienda, para l a enagenación en 
concierto públ ico de la máqu ina, caldera y de
más enseres de la Lancha de vapor «Lola» del 
Cuerpo de Carabineros de esta Cap i ta l , que se 
fué á pique en el mes de Junio del año 1893 . 
1 . a L a Hac ienda vende en concierto publ ico to 

dos los enseres de la Lancha de vapor «Lola,» 
del Cuerpo de Carabineros de esta Capi ta l que se 
fué á pique en el mes de Junio del año p róx imo 
pasado, consistentes en una máqu ina , ca ldera, t a 
bes hél ice, eje, tapas «te. en mediano estado unos 
é inút i les los más. 

2. a El t ipo señalado pa ra optar á la compra 
de dichos efectos es el de pfs. 42*58 precio de l 
avalúo ver i f icado por los Señores per i tos. 

3. a El concierto tendrá logar en el despacho del 
Sr. Subinteodente el dia y hora que al efecto señale 
la In tendenc ia genera l . 

4 . a Const i tu ida la J u n t a , pr inc ipará el acto del 
concier to á l a hora señalada, dando á los l ic i tado-
res el plazo de diez minutos pa ra presentar sus 
proposic iones. 

5. a Pa ra en t ra r en l ic i tac ión, se requiere como 
c i rcunstanc ia precisa ser mayor de edad. 

6. a No se admi t i rá pl iego a lguno sin que el 
Sr. Secretario de la Jun ta , anote en el mismo ia 
presentación de la cédula que acredi te la persona
l idad de los l ic i tadores. 

7. a Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados le8tendidas en papel del sello IG.o con 
ar reg lo al modelo que se ha l la a l final, y se es 
p resarán en ellas con l a mayor c la r idad en l e t ra 
y guar ismo, l a casit idad porque los que las auto» 
r i cen se comprometen á real izar la compra de los 
efectos y a espresados. 

U n a vez recib idos los pl iegos no podrán re t i rar los 
bajo pretesto a lguno , quedando sujetos á las con 
secuencias del escrut in io. 

8. a Transcur r idos los diez minutos señalados 
para la recepción de los pl iegos, se procederá á la 

aper tu ra y escru t in io da las proposiciones, eu 
a l ta v o z . 

9 . a Si resu l ta ren empatadas dos ó más p ropo 
siciones que sean las mbs ventajosas se abr i rá l i c i 
tac ión verba l por u n corto té rm ino , que fijará el Se
ñ o r Presidente solo entre los autores de aquel las, 
adjudicándose el remate a l que mejore m á 3 su p ro 
pos ic ión. 

E n el caso de que n inguno de ellos se prestase 
á conceder mejora a lguna se hará la ad judicac ión 
á favor de aquel do ellos cuyo pl iego l leve el n ú 
mero o rd in« l menor . 

10 . Te rm inado el acto del concier to e l Sr. Se
cretar io de la Junta levantará l a opor tuna acta que 
firmarán los Señores de la misma, y en ta l estado 
y una vez un ida al espediente de su razón se e le 
vará á la aprobac ión de l a In tendenc ia genera l . 

1 1 . Dent ro del té rmino de diez dias c o n t a i o s 
desde la fecha de l a noti f icación del decreto de la 
adjudicación def in i t iva, el comprador satisfará el i m 
por te del remate, y ver i f icada esta operación el 
rematante celebrará el opor tuno contrato de compra 
p r i vado , coa ei Sr. Subintendente e<i representación 
de la Hac ienda. 

1 2 . Si t ranscur r ido el ind icado plazo el r e m a 
tan te no just i f icase haber satisfecho el impor te de 
los objetos comprados, se tendrá por resc indido el 
contrato á su per ju ic io . 

Los efectos de esta dec larac ión serán: 
l . o Celebración de nueyo remnte bajo iguales 

condiciones, pagando el l . e r rematante la d i ferencia 
del l . o a l 2-0 

2 .0 Que satisfará también los perjuic ios que 
se hub ie ren i r rogado a l Estado por l a demora del 
serv ic io. 

13. L a Hac ienda cuidará de dar las órdenes 
oportunas para la ent rega al comprador de los efec
tos adjudicados á su favor , terminados que sean los 
t rámites legales del espediente. 

14 . L a máqu ina y enseres que se venden, están 
de manif iesto y depositados á cargo de la Sección 
de Carab ineros de servicio en la Bahia de esta Ca
p i ta l . 

15 . Las cuestiones que pud ieran suscitarse acerca 
del cumpl im ien to , inte l igencia rescisión y efectos del 
cont ra to serán gubernat ivas y se reso lverán con 
arreglo á Ley . 

Man i l a , 2 0 de Octubre de 1 8 9 4 . — E l I n t e n d e n t e . — 
J , J imeno A g i u s . — E s copia. — E l Subintendente, Pe 
ñ a r a n d a . 

MODELO D S P R O P O S Í C Í O N . 
Sr. Presidente de la Junta del Concierto. 

D. N N vecino de cal le do núm. . . . . 
ofrece comprar todos los enseres pertenecientes á la 
L a n c h a de vapor «Lola» espresados en el pliego de 
condic iones respectivo bajo la cant idad de p fs . . . . . 
y con entera sujeción al re fer ido p l iego. 

Fecha y firma del interesado. ;3 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P U B L I C A 
P R I N C I P A L D B M A N I L A . 

L a indus t r ia l D.a Ju l iana N a v a l , se presentará 
en el Negociado de CoaiproDación é Invest igación de 
la Cont r ibuc ión indust r ia l de esta dependencia, en 
el t é rm ino de quince dias á contar desde la pub l i ca 
c ión de este anuncio, en l a Gaceta o f i c i a l de esta 
C a p i t a l . 3 

M a n i l a , 29 de Oc tubre de 1894.—Tooaás PelayoJ 



1 2 9 8 3 1 de Octie de 1 8 9 4 . G a c e t a de M a n i l a . — N ú m . 30^ 

DIRECCION GENERAL DE ADMÍNISTÍUCION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
E l Excmo. é I l t u i o . Sr. D i rector genera l , por 

acuerdo rte esta fecha, ha tenido a bien disponer, 
que el día 27 de Nov iembre del año actual á las 
diez de su mañana se celebre subasta públ ica 
para contratar ante la Junta de A lmonedas de esta 
Di recc ión genera l , la construcción de las he r ra 
mientas necesarias con destino á los «rabajos comu
nales del Distr i to de Qu iangan , bajo el t ipo en p ro 
gresión descendente de quioienios setenta y seis pesos 
doce cént imos, con entera y estr icta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuacióo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públ icos del espresado Centro d i rect ivo, sito en la 
casa núm. i de la ca le Á rz j b i spo , In t ramuros , 

Las proposiciones deberán ser presentadas en 
pliegos cerrados y extendidas en papel del sello 
lO.o acompañando por separado el resguardo del 
depósito p rov ic iona l , siendo desechadas las que no 
esteu arregladas en un todo al s iguiente. 

MOCELO DE PROPOSICION. 
D. N N vecino de N enterado del anun 

cio publ icado en la Gaceta de M a n i l a de para 
cont ra tnr la construcción de las herramientas nece
sarias para el D is t r i to de Quiangan, así como del 
envase y conducción de estas y de las que han de 
completar el envío á dicha Comandancia, se com
promete á tomar á su cargo, con entera sujeción 
al pl iego de condiciones publ icado en la c i tada 
Gaceta por la canridad de pesos.... (en le t ra y n ú 
mero para cuyo efecto acompaño por separado la 
car ta de pego impor tan te pesos 

Fecha y firma. 

Pl iego de condiciones para cor i t ratar la construc
ción de las herramientas necesarias á comple
tar el pedido hecho por e l Comandante P. M . de 
Quiang-m p-ra los trabajos comunales del d is t r i fo . 
1 . a be saca á subasta la construcción de las 

herramientas cuyo número y clase se espresan en la 
ad jun ta relación señalada con el n ú m . 1 con des
t ino á Quiangan, bajo el t ipo de quin ientos se-
tema y seis pesos doce cént imos. 

2 . a Dichas herramientas serán del tamaño y ca
l idad de los modelos que se ha l lan de manif iesto en 
la Dirección Genera l . 

3 . a E l contrat ista entregará tod^s l as .he r ram ien 
tas, objeto de ia contrata, en esta D i recc ión , en el 
ÍLoproiTügabie pb-zo de treinta dias á contar desde 
ia fecba en que le sea comunicada la aprobación de 
l a escr i tura úe cont ra ta . 

4 . a No será admi t ida n inguna her ramien ta sin 
que proceda reconocimiento facul tat ivo que ha de 
veri f icarse por un func ionar io de la Inspección gene
ra l de Obras públ icas, el que cert i f icará si se ajusta 
en un iodo a ios modelos que obran en esta D i recc ión . 
Las que por no reun i r las condiciones est ipuladas 
fuesen rechasadas, serán repuestas por el Contra^ 
t ista sin que por esta c i rcunstancia tenga derecho 
á que se le amplíe el plazo señalado pa ra la en 
t rega to ta ! . 

5. a Si t ranscu r r i do el plazo que se fija en la 
reg la 3.a, el Contrat is ta no hubiese entregado ia to 
ta l idad de las her ramientas contratadas se p roce ' 
derá a adqu i r i r , por Admin i s t rac ión las que f a l t en 
abonándose el mayor gasto que pudieren resul tar 
con cargo á ia fianza prestada. E l resto ó .sobrante 
de esta se devolverá a l Cont ra t is ta , quedando res 
c ind ido el contrato y s in derecho á rec lamación a l 
guna sobre lo dispuesto en esta base. 

6 . a El Contratista quedará obl igado por e l tipo 
del remate á suf ragar los gastos de envase, qr.e se 
ver i f icará en el local de la D i recc ión , de las he r ra 
mientas, objeto de esta cont ra ta y de las demás que 
han de enviarse á Quiangan según re lac ión n ú m . 2 , 
como igualmente de l t rasporte de las mismas al 
punto de su dest ino. 

7. a L a fianza para responder de la cont ra ta será 
de c incuenta y siete pesos sesenta y un céntimos, 
que const i tuirá e l cont ra t is ta en metál ico ó en bonos 
del Tesoro en la Caja de Depósito de esta Cap i ta l . 
E l depósito prov is ional coasignado para tomar par te 
eu la l ic i tación, será devuelto a l rematante cuando 
€ea hecho el def in i t ivo y otorgada ia escr i tura de 
ob l igac ión , 

8 . a E l rematante deberá const i tu i r la fianza de~ 
finitiva y fo rma l i za r la escr i tura de contrata en el 
té rmino de ocho dias á contar desde el en que se 

le not i f ique la aprobacide l remate . Si t ranscur r ido 
d icho plazo no hubieaeimpl ido con los indicados 
requisi tos, perderá el desito consti tuido para l ic i tar , 
quedando este á favo r das cajas de Ramos Loca
les y ae procederá á corar nueva subasta. 

9. a Los gastos de Isubasta, escr i tura de con
t r a t a , de una copia au izada y dos simples, serán 
de cuenta del rematan! 

10 . E l servicio se mdicará a l autor de la p ro 
posición que resulte mben i f i c iosa para la A d m i -
min is t rac ión y en el so de haber proposiciones 
iguales, se abr i rá pu ja i rba l duran te diez minutos 
entre los autores de lamismas y resultando de el la 
empate se ad jud icará . servicio á l a proposición 
señalada con el númer ord ina l mas bajo entre las 
recib idas por la Junta e A lmonedas . 

1 1 . Para poder tonr parte en la l ic i tac ión ea 
preciso const i tu i r prevmente en la caja de Depó
sitos veint iocho pesos dienta céntimos cuya car ta 
de pago deberá entrarse separadamente con la 
proposic ión, sin cuyo ?quÍ8ito no será admi t ida. 

12 . Las proposicicos se harán por la rotaüdad 
de las herramientas, siedo rechazadas las parciales 
á aquellas cuyo t ipo soere a l fijado en la cond i 
ción l a en todos los (sos queda reservada á la 
Admin is t rac ión el aproar ó no def tc i t ivamente l a 
subasta. 

Man i la , 23 de Octube de 1 8 9 4 . — E l Jefe de la 
Sección de Fomento , Aabnio Verdegay. 

N ü . i 

SECCION IS F O M E N T O 
Negociado de Obras púb l icas. 

Relación va lorada de iaí herramientas pedidas por 
el Comandante P. M. l e Qu iangan cuyas clnses 
no existen en las bode^s de este Centro las cuales 
deberán adquir i rse co?! ar reglo al precio asignado 
á los modelos y aproadas por esta Dirección en 
acuerdo de 17 de No' iembre de 1884 para serv i r 
de t ipa en la subasta 
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25 
20 
16 

80 

35 

12 
12 

8 
25 

5 
15 
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5 

4 0 

2 3 

30 
60 

2 
20 
20 
20 

4 
12 

piases de henamieotas. 

Bolos de Europa . 
Cuñas de h ierro grandes. . 
A lmádenas grandes. 
Sierras grandes. 

30 del n.o 1 
I d . de mano. 

Serruchos. 

30 del n.o 2 
20 del n.o 3 
12 del n . o l 
12 del n.o ü 
1 1 d d n.o 3 

Precio 
de unidad. 

Pesos 

Juegos de escoplos. 
I d . de barrónao. 
I I . de cepi l los, 
Cep l ios para canaleta. 
Ga'rlopas. 
Mar lü los grandes. 
Berb iqu is , 
Escuadras grandes. 

13 del Dio 1 
Limas twnlares. . i 3 d e i » ! . o 2 

14 del n.o 3 
10 del n o 1 
10 del n.o 2 

I d . p-»ra maderas. 
Juelas. 
Rodetes de medir dea 25 mt 
Barrenas para piedra. 
Cucharas para canteros. 
Barretas con pié de cabra 
Juegos de tenazas. 
Compases. 
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Cént.s 

50 
50 
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37 
50 

Suma . . 
1 ^ P o Pai,a envase y conducción. 

To ta l . . 

Importe tota l . 

Pesos 

60 
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64 
37 
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9 
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50 
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30 

38 
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37 

12 

Man i l a , l . o de Octubre de 1 8 9 4 . = E 1 Ofic ial del 
Negociado, José Fo l l a .—V.o B .o—El Jefe de la Sec
c ión de Fomento , , Verdegay. 

N ú m . 2 

SECCION DE F O M E N T O 

Negociado de Obras púb l icas. 
Relación de las her ramientas que han de ser remi 

tidas a l Comandante P. M. de Quiangan, que ex^, 
ten en las bodegas de esta n i r e f c i ó n . 

N ú m e r o . 

36 
60 
80 
80 
40 
30 
20 
20 
4 0 

Clases de her ramientas . 

Carret i l las de Europa. 
Zapapicos. 
Palas. 
Azadas, 
Mazos de h ie r ro . 
Hachas grandes. 
Piquetas. 
Picos para cantero. 
Barretas de pun ta y boca. 

Man i la , L o de Octubre de 1 8 9 4 , — E l Oficial del 
Negociado, José F o l l a . — V . o B .o—El Jefe de jj 
Sección de Fomento, Verdegay . 

ioC 

•i 

P o r acuerdo del E x c m o . é l l t m o . S r . Director 
general , ha tenido á bien disponer que e l dia l^Lu 
de Nov iembre p róx imo venidero á las diez de su U 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de \e-
esta D i recc iún general y en la Subal terna de la pro, 
y i n c i a de Bata o gas, subasta públ ica y simultácej 
para ar rendar por un t r ien io el servicio de l juego 
de gal los del 3.er g rupo de dicha prov inc ia , kajj 
e l t i po en progres ión ascendente de seis mi l irej. 
cientos ve int ic inco pesos, ve in t ic ioco céntimoj 
(pfs. 6 .325 í25 ) en el t r i en io con entera y estricta 
sujeción al p l iego de condiciones que á contiauacióa 
se inser ta . 

Dicha subasta tendrá luga r en el Salón de actei M, 
púb l icos del expresado Cen t ro d i rec t ivo sita enia 
casa mica. 1 de l a calle del a rzob ispo esquiaa á!a 11, 
plaza de Morioues en I n t r a m u r o s á las diez en punte 
de l citado á ia . L o s que deseen optar en la referiái 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extea-
didas ea papel del sello lO .o acompañando preoisa-
mente por separado el documento de garautía co
r respondiente 

Man i l a , 1 8 de Octubre de 1 8 9 4 . — E l Jefe dé la 
Sección de Gobernac ión .—P. S., D o m i n g o Ocbagam 

P l iego de condic iones que forma esta Direccióí 0 
genera l , para sacar á subasta públ ica y simoltó' 
nea ante ia J u n t a de A lmonedas de la misroaj :0 
en la subal terna de Batangaa, el arr iendo del ^ 
j uego de gallos de l 3 .er g r n p o de dicha pro
v inc ia redactado con arreglo á las disposicioneí ^ 
v igentes para la cont ra tac ión de servic ios público!. 

Obl igaciones de l a Di recc ión geaeral . 
1.a Se ar r ienda en públ ica a lmoneda el servici» 

del j uego dé gal los de l 3.er g rupo de la proviocá: 
de Batangas, bajo e l t ipo en progres ión asoenc' "' 
de 6 3 2 5 pesos, 2 5 cént imos. 

& a L a durac ión de la cont ra ta será de tres a2lBi 
que empezarán á contarse desde el d ia en j 
not i f ique al cont ra t is ta la aprobac ión por el Exc^ 
Sr. D i rec to r genera l de A d m i n i s t r a c i ó n Civil) 
ia esc r i tu ra de ob l igac ión y fianza que dicho < 
trati.sía debe o t o r g a r , s iempre que la anterior £ 
t ra ta hubiere te rm 'nado . Si á la not i f icac ófl 
refer ido acuerdo la con t ra ta no hub ie re teroiú 
l a posesión de l nuevo cont ra t is ta será forzosí 
desde e l d ia s igu iente a l de l fenec imiento 
an te r io r . 

3. a E a el caso de disponer S. M . la suprí 
de este serv ic io , la D i recc ióa genera l se reserv^ 
derecho de resc ind i r el a r r iendo, prévio aviso 
coütrat ísta con medio año de ant ic ipac ión , 

Obl igaciones del con t ra t i s ta . 
4 . a In t roduc i r ea la Tesorería Centra l ó eD̂  

Gobierno C iv i l de la p rov inc ia de Batanga3» 
meses ant ic ipados e l impo r te de la contr^3, 
p r i m e r ingreso tendrá efecto el mismo dia 
h a y a de posesionarse el cont ra t is ta , y los soCe 
ingresos mdefeot ib lemente en el mismo día ea 

vence el an ter io r . 
5 . a Se garant izará e l cont ra to coa una 

equiva leate a l 10 por 100 del impor te total 
serv ic io que debe prestarse, en metál ico óe 

l o r e ^ ' autor izados a l efecto. •raH'Ter 
6 . a Cuando p o r i n c u m p l i m i e n t o de l con $ ^ 

a l opor tuno pago de cada plazo se dispus1 
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la 

Itoi 

llT 
su 

Iro-

e¿el todo ó par te de la fiinza quedará ob l i -
r0po-»Brla i nmed i - i tameate , y si así n o lo 

' e} suf r i rá la m u l t a de veía te pesos po r 
de d i l ac ión ; pero si ésta excediese de 

i . ¿ias, se dará por resc iadida la con t ra ta á 
Lp del rematan te y coa los efectos p reven i -
L i l art. 5 . 0 de l Rea l Decre to de 2 7 de F e -

3 1 8 5 2 . 
° $1 contrat is ta no tend rá derecho á que se 
^gue por ía Admia ia t rac ión , n i nguna remune-

p0r calamidades pub l i cas como pestes h a m -
escaséz de n u m e r a r i o t e r remotos , i uundac io -

jaceüdios y o t ros casos f o r t u i t o s , pues que no 
1 admitid n i a g u n recurso que presen te dir i» 

este fio. 
La const rucc ión de las ga l leras será de s u 

^ y estarán a r reg ladas a l p lano que la auto-
de la p rov íao ia de te rm iae , deb iendo tener 
un cerco p roporc ionado y las cond ic iones de 

^ad ven t i l ac ión , decencia y demás ind ispen-

ks. 
Di es tab lec imiento de óátas, t e a d r á l u g a r 
de la p o b l a o i ó i ó á d is tanc ia que no exceda 

joscieatas brazas de l a Ig les ia ó O i s a - T r i b a a a l 
Ideningún mddo ea s i t ios re t i rados n i s in p ré -
permiso de l Jefe de la p rov inc ia , qu ien i o d r á 
¡ilerlo ó designnr o t ro d i ferente del p ropues to , 
iie siempre dea t ro de d icho rad io . 
. E l ' asen t i s t a cobrará seis cént imos y dos 

pos de peso fuer te por la ent rada de la p r i m e r a 
ju, y oíros seis céat imos y dos octavos ea l a 

1, Por cada sol tada cobrará t re in ta y siete 
y cuatro octavos de peso fuer te . 

i Podrá abr i r las gal leras y p e r m i t i r j u g a -
ealos dias siguiente. ' ' ; 

iisa. ,o Tcdos los domingos del año. 
Ico- Í Todos los d e m á i dias que señala el a lma-

lecon una cruz . 
El lúues y már tes de oarnestolendasi. 
El tercer d ia de cada una de las Páscuas 

Tres dias en la fes t i v i dad de l Santo P a 
lo de cada pueb lo , 
.o Ea los dias y cumpleaños de S3. M M . y A A . 
o EQ las fiestaí Reales que de órden supe-
«e celebren el número de dias que conceda 
kmóü genera l . 
5. Cuando e l con t ra t i s ta no haya levantado 
ras ea todos los pueblos del cont ra to , para la 

Iwión del a p a r t i d o 5.o d é l a ooadíc ión a n t e r i o r , 
permitirá celebrar los tres dias de j ugadas de 

«los Patroüos de los pueblos en que no haya 
P8. en el más inmed ia to en que ex is ta corres-

i f j flente al oús ao g r u p o ó con t ra ta , 
jeií ^ todos estoa caáos, el con t ra t i s ta deberá oca

rín cuarenta y cinco dias de ant ic ipac ión a l 
1^ ha de ver i f i ca r le la fiesta, á la D i r e c c i ó n 
nj' do A d m i n i s t r a c i ó n C-vi l por conducto de l 
JtfQo de la p rov inc ia . 

lan luego los Gobernadores de las provinc ias de 
^ reciban l a ins tanc ia del con t ra t i s ta , rec la -

inmedi ata as éate de los R R . CC. Párrocos 
^ernadorcillos not ic ias precisas y exactas que 
í^en ser c ie r to lo que exponga e l con t ra t i s ta , 
eaaiio este requ is i to , e levará con su i n f o r m e 

'e ó üegat ivo al expresado Cen t ro d i r ec t i vo 
Recite torasado al efecto. 
f8 caatraiiiSta-í de las provisicias de Y isayas 
,!idatiao que no t ienen levantada ga l l e ra eu el 
0 donde se celebra la fes t i v idad del Santo 

0llG. ocur r i rán coa diez dias de aa t i c ipac ión 
|, l^e ha de ver i f icarse la fiesta, a l G b e r n a -

e ^ prov inc ia respec t i va . 

8 ^• ibobemadores de las c i tadas Is las de V i -
. y Mindanao en v is ta de las so l ic i tudes que 
. ^ con ta l mo t i vo , f o rmarán u n i n c i d e n t e como 
^ 1Ca anter iormente. 

^0^ameDte estarán abier tas las ga l le ras 
I ^ iQe se concluya l a misa mayor hasta el ocaso 
W exceP^0 en ^os D o m i n g o s de Cuaresma, q u e 
El 11 ^errars6 é las dos de l a t a rde . 

Cuando la fiesta de una c ruz caiga en 

D o m i n g o , e l asent is ta , p rév i o aocimiento de l 
Jefe de la p rov i nc i a , pod rá abr i ias ga l leras en 
el d ia s igu ien te h á b i l . I g u a l m e r se h a r á esta 
t rasferencia cuando uno ó más d» de los t res de l 
Santo Pa t rono de cada pueb lo ó dtoa de SS. M M , 
y A A . ca igan en D o m i n g o ó fieas de una cruz . 

1 6 . Fue ra de los dias que s d e t e r m i n a n en 
e l a r t . 1 2 con la aclaración de l i ter ior , y en las 
horas des ignad i s en e l 1 4 , se ph ibe a b r i r ga
l leras n i j u g a r gal los en n i n g u m t r o de l año; no 
siendo pe rm i t i do a l asent is ta, s iarrendadores n i 
par t i cu la res so l ic i ta r permiso exaord inar io para 
ver i f i ca r lo . 

1 7 . E l asent ista ó subarrendacr, son los ún icos 
que pueden a b r i r ga l le ras , debiedo ve r i f i ca r lo en 
las establecidas en los dias y hois designados en 
los ar t ícu los 1 2 , 14 y 1 5 . 

1 8 . Cuando el cont ra t is ta resfee los subar r i en 
dos, sol ic i tará los cor respondiene nombramientos 
po r conducto de l Gobierno de Is orovinc ia á í a v o r 
de los subarrendadores, para qe con este docu
m e n t o sean reconocidos como \ les, acompañando 
al ver i f icar lo el correspondiente papel de pagos a l 
Es tado. 

1 9 . E l asentista se a tendráá l o d ispuesto en 
al Reg lamento de gal leras de 2 1 e Marzo de 1 6 6 1 , 
aprobado por R e a l ó rden de h misma fecha, así 
como tamb ién en las demás s/periores disposicio
nes que no se h ^ I U n derogada respecto á los es
trenaos que no se encuent ren espresados en este 
p l iego, y las que no resu l t en er oposic ón con estas 
condic iones. 

2 0 . Serán de cuenta del ematan te los gastos 
que se i r r oguen en la ex tensón de l a esc r i t u ra , 
que den t ro de los diez dias háHles s iga ie i tes a l en 
que se le not»fique la aprobackn de l remate hecho 
á su favo r , deberá o torgar para garant i r e l cont ra to , 
así como ios que ocasione l a saca de l a p r i m e r a 
copia qae deberá fac i l i ta r á est* D i recc ióa gene ra l 
para los efectos que procedan. 

2 1 . S i e l cont ra t is ta falleciese antes de la ter-. 
minuc ión de s u compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen c o n t i u u a r a a e l s e r v i c i o , b a j a l a a c o n 

diciones y responsabi l idades estipuladas, ftí muriese 
s in herederos, la D i recc ión genera l , podrá prose
g u i r l o por admin is t rac ión , quedando sujeta la fianza 
á l a responsabi l idad de sus resul tados. 

2 2 . E n el caso de que al te rm inar esta con
t ra ta no hub ie ra podido adjudicarse nuevamente, e l 
actual cont ra t is ta queda obl igado á coo t inuar de
sempeñándo la bajo las mismas odndicioaes de este 
p l iego, hasta que haya nuevo con t ra t i s ta , s i n que 
esta próroga pueda exceder de seis meses de! té r 
m i n o n a t u r a l . 

ReapO' isab i i id ides que cantrae el rama tan te . 
2 3 . C u a n d o e l r ema tan te no cump l ie ra las con

diciones de l a escr i tu ra ó imp id ie re que e l o to rga -
miea to se l l eve á cabo den t ro del té rm ino fijado 
en la cond ic ión 2 0 , se tend rá por resc ind ido e l 
con t ra to á per ju ic io de l mismo rematante. S iempre 
que es ¡a declaración tenga lugar , se celebrará u n 
nuevo remate ba jo jgaalea coad¡ciooes, pagando e l 
p p o i e r rematan te la d i f e reac ia del p r i m e r o a l se-
guodo y sat isfaciendo á la Admin i s t rae lóa los 
per ju ic ios que le hubiere ocasionado la demora ea 
el ser.vicío. 

S i la garant í ', no alcanzase á cubr i r estas respon
sabi l idades, se le secuestrarán los bienes hasta cu 
b r i r el i m p o r t e p robab le de el los. 

S i ea el nuevo ramate no se presentase pro
pos ic ión a lguna admis ib le , se hará e l serv ic io por 
admia is í rac ióa á per ju ic io de l pr imer r e m a t a n t e . 

Obl igacioues generales de la l ey . 

2 4 . Para ser a d m i t i d o como l io í tador , es c i r -
cni 'Stancia de r i g o r haber cons t i t u ido a l efecto en 
la Ca ja de Depósi tos ó Adoai tas t rac ión de H a 
c ienda p ú b l i c a de Batangaa la can t idad de 3 1 6 
pesos, 2 7 cént i tnos , cinco por c iento de l t ipo 
fijado pa ra a b r i r postura en el t r i en io de la d u 
r a c i ó n , debiendo un i rse e l docnraento que lo j us 
t i f i que á la p ropos ic ión . 

2 5 . L a ca l idad de mest izo , ch ino , ó cua lqu ie r 
o t r o ex t ran je ro domic i l iado , DO exc luye e l derecho 
de l i c i t a r en esta con t ra ta . 

2 6 . L o s l ic i tadorea presentarán a l S r , P r e s i 
dente de l a J u n t a sus respectivas proposisiones e n 
pl iegos cerrados, ex tend idas en papel de l se l lo 
10 ,o firmadas bajo l a fó rmu la que se des igna a l 
final de este p l iego ; ind icándose además ea e l 
sobre la correspondiente asignación persona l . 

L a can t idad que consignen los l ic i tadorea ea sus 
proposic iones, ha de ser precisamente en le t ra 
c lara é i n t e l i g i b l e y ea guar ismo. 

2 7 . A l p l iego cerrado deberá acompañarse e l 
documeoto de depósito de que habla la condic ión 2 4 . 

2 8 . N o se a d m i t i r á proposic ión a lguna que a l 
tere ó mod i f i que e l presente p l iego de condic iones, 
á excepc ión de l ar í ícu lo l . o que es e l de l t i p o 
en progres ión ascendente. 

2 9 . N o se a d m i t i r á n después mejoras de n i n 
guna especie r e l a t i va * al todo ó pa r te a lguna d e l 
cont ra to . E n caso de que se p romuevan e lgunas 
reclamaciones deberán d i r i g i r se por la v ía guber 
nat iva a l E x c m o . S r . D i rec tor genera l de A d -
mia i s f rac ión C i v i l de estas Is las, y á cuyas al tas fa-
oaltades compeíe resolver las que se susc i ten en 
cnanto t e n g a n re lac ión c o n el cump l im ien to de l 
con t ra to , pud iendo apelar después de esta reso lu
c ión a l T r i b u n a l Con fenc ioso -Admin is t ra t i vo . 

3 0 . S i resul tasen empatadas dos ó más p r o 
posiciones que sean las más ventajosas, se a b r i r á 
l ic i tac ión verba l por u n cor to té r ta ino que fijará 
e l Presidente, solo en t re los autores de aquel las 
adjudicándose a l que mejore más su propuesta. 
E n el caso de no querer mejorar n inguna de los 
que h ic ieron las proposiciones mas ventajosas que 
resu l ta ron igua les , se hará l a ad jud icac ión en fa
vo r de aque l cuyo pl iego tengan e l n ú m e r o o r d i n a l 
menor . 

3 1 . F ina l izada la subasta, e l Presidente e x i 
g i r á del ramatante que endose e n el acto á favo r 
de la D i r e c c i ó n general de Admin is t rac ión c i v i l 
y con la apl icación opor tuna , e l documento de de
pósito para l i c i ta r , e l cual no se cancelará hasta 
t an to q«e se apruebe la subasta, y ea su v i r t u d se 
escr i ture e l con t ra to á satisfacción de la D i recc ión 
genera l . Los demás documentos de depósito serán 
devueltos s in demora á los interesados. 

3 2 . E s t a subasta no será aprobada po r l a D i 
reccióa gene ra l de Admin is t rac ión c i v i l hasta q u e 
se rec iba el expediente de l a que deba celebrarse 
en la p rov i nc i a , cuando fuese s imul táneamente , á 
cuyo exped ien te se un i rá el acta levantada, fir
m a d a po r todos los Señores que compusieren l a 
Jun ta . 

S i po r cua lqu ie r mo t i vo in tentase e l con t ra t i s ta 
la rescición de l contrato, no le re levará esta c i r 
cunstanc ia del cump l im ien to de las obl igaciones 
contra idas, pero si esta rescis ión la ex ig ie ra e l 
interés del servicio, quedan adver t idos los l i c i t a d o -
res y e l cont ra t is ta de que aquel la se acordara con 
las indemnizaciones á que hubiere l u g a r conforme 
á las leyes. 

E l contrat is ta esta ob l igado, después que se l e 
haya aprobado por la D i recc ión genera l de A d m i -
n ís i rac ion c i v i l l a esc r i t u ra de fianza que o to rgue 
para el cumpl imiento del con t ra to , a presentar po r 
conducto de l Gobierno de la p rov inc ia los derechos 
respect ivos en pagel de pagos a l E^tedo para la 
ex tenc ióa de l t i t u l o que le corresponde. 

N o se a d m i t i r á p l iego a lguoo s in que e l Sr. E s 
c r ibano de Gob ie rno anote en el m ismo la p re 
sentación de la cédula que acredi te la persona l i 
dad de loa l ic i tadores, s i son Españoles ó E x t r a n 
je ros , y la patente de Cap i tac ión si fuesen ch inos, 
con su jec ión á l o que d e t e r m i a a e l caso 5.o de l 
a r t í cu lo 3.o de l R e g l a m e n t o de c é i u b s personales 
de 3 0 de Jun io de 1 8 9 4 , y decreto de la I n ten 
dencia general de Hacienda de 8 de N o v i e m b r e 
s igu ien te . 

M a n i l a , 18 de Oc tub re de 1 8 9 4 . — E l Jefe de 
la Sección de G o b e r n a c i ó n , — ? . S., D o m i n g o 
Ochagav ia . 
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M O D E L O D E PROPOSIC ION. 

Sr. Presidente de la Jun ta de A lmonedas. 
D.... vecico de ofrece tomar á au cargo por 

t é r m i n o de tres años e l ar r iendo del Juego de ga
l los de l 3.er g rupo de la p rov inc ia de Batangaa, 
p o r la cant idad de pesos cént imos y con en. 
t e r a sujeción a l p l iego de condiciones pueato de 
man i f ies to . 

Acompaña por separado el documento que acre 
d i t a haber impues to en l a Ceja de Depós i tos la 
can t idad de 316 pesos, 2 7 cént imos impor te del 
c inco por ciento que expresa la condic ióa 2 4 
de l re fe r ido p l i ego . 

Man i l a de . . . . . . de 1 8 9 . . . . 3 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Di rector general por acuerdo 
de 18 del actual , ha tenido á bien disponer que el 
d ia 27 de Nov iembre próx imo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de A lmone
das de esta Dirección general y en l a subal terna 
de la prov inc ia de i o roog , subasta públ ica y s imu l 
tánea para arrendar por un t r ien io el impuesto de 
car rua jes , carros y caballos de dicha prov inc ia , bajo 
e l t ipo en progresión ascendente de tresciestos diez 
y ocho pesos, veintiséis céntimos (pfs. 318 26) anua
les con entera y ext r ic ta sujeción a l pl iego de con
diciones publ icado en la Gaceta o f ic ia l n ú m . 35 co
r respondiente a l d ia 4 de Febrero de 1894. 

Dicha subasta tendía lugar en el Salón de actos p ú 
bl icos del expresado Centro d i rect ivo sita en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en In t ramuros á las diez en punto del 
c i tado dia. Los que deseen optar en la referida su 
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
p o r ssparado el documento de garanda correspon
diente. 

Man i la , 23 de Octubre de 1 8 9 4 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernac ión .—P. S., Domingo Ocha-
gav ia . 3 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. D i rec to r Genera l po r 
acuerdo de 18 del actual ha tenido á bien disponer 
que el día 27 de Nov iembre p róx imo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
A lmonedas de esta Di recc ión Genera l y en la Su
ba l te rna de l a prov inc ia de Nueva Eci ja subasta 
púb l ica y simultánea para ar rendar por un t r ien io 
el impuesto de carruages, carros y caballos de 
N u e v a Eci ja bajo el t ipo en progres ión ascendente 
de dos m i l ciento ochenta y dos pesos, noveota y 
c inco céntimos (pfs. 2182 95) anuales con entera y 
estr icta sujeción al pliego de condiciones publ icado 
en la Gaceta o f i c i a l núm. 169 correspondiente a l 
d ia 19 de Junio de 1894 . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públ icos del expresado Centro direct ivo sita en la 
casa n ú m . 1 de l a celle del Arzobispo esquina á ¡a 
p laza de Moriones en h i t ramuros á las diez en punto 
del citado día. Los qne deseen optar en la refer ida 
subasta podrán presentar sus proposiciones ex ten
didas en papel del seilo l O . o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 3 

Mani la , 23 de Octubre de 1 8 9 4 . — E l Jefe de la Sec
c i ón de Gobernac icn.—P. S., Domingo Ochagavia . 

E l Excmo. é I l tmo. Sr. Director General por 
acuerdo de fecha 18 del ac tua l ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Nov iembre p róx imo venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección General y en la Su
bal terna de la prov inc ia de la Laguna subasta pú
bl ica y s imukánea para ar rendar por un t r ienio el 
a rb i t r io de l sello y resel lo de pesas y medidas 
del 2.0 grupo de d icha provinc ia bajo el t ipo en pro. 
gresión ascendente de ochenta y siete pesos, c i n 
cuenta y nueve cént imos (pfs. 87 '59) anuales con 
entera y estr ictra sujesión al pl iego de condiciones 
publ icado en la Gaceta o f ic ia l n ú m . 268 cor res
pondiente al d ia 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta ten t rá lugar en el Salón de Actos 
públ icos del expresado Centro direct ivo sita en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en In t ramuros á las diez en 
pun to del ci tado dia. Los que deséen optar en la 
re fer ida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 

precisamente poreparado el documento de ga
rant ía correspondite. 3 

Man i l a , 23 de Oibre de 1894.—El Jefe de la Sec
c ión de G o b e r n a d S., Domingo Ochagavía. 

Serv ic io de guadias ¡os Sres. Jueces de 1.a i n s t a n 
cia de esta Capil en todo el mes de Nov iembre 
p róx imo. 

Guard iade l mes de Nov iembre. 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 
23 
24 

25 
26 
27 

29 
30 

Ton do 1 5 
Quiapo 2 6 
Binondo 3 7 
I n t ramuros 4 8 ^ 

No ta : Las guards en los dias no festivos tendrán 
lugar desde las 12 al d ia hasta las 8 de la mañana 
siguiente y en losdias festivos principiará!» á las 
ocho de la mañarny te rm ina rán a la misma hora 
del siguiente d ía , 

Man i la , 29 de Ctubre de 1 8 9 4 . — E l Decano, 
Posas y L a n g r e . 

L a Sociedad anórma, «Manufacturera F i l i p ina .» 
recuerda á los &. Accionistas qne la Gaceta 
núm. 205 de 25 de alio ú l t imo , convoca á Junta ge 
nera l ext raord inar ia Dará el 3 1 del presente mes; y 
como sea que dicho lia es víspera de correo d i recto , 
se transf iere a l próxno sábado tres de Nov iembre á 
la misma hora y locA anunciados, para t r a ta r ; de l a 
impresión de t í tu los, obro de div idendos, l ibros de 
actas y marcha del tabajo. 

Man i la , 26 de Octtbre de 1 8 9 4 . - E l D i rec to r , 
Francisco P u i g L lagc te ra . 

B A N C O ESPAÑOL F I L I P I N O . 
Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en v i r t ud 

de lo prevenido en e ar t . 4 4 de los Estatutos y á 
exci tación del Excmo Sr. Protector del Estab lec i 
miento, se convoca á los Sres. accionistas á Junta 
general e x t r a o r d i n a m que se celebrará el d ia 2 9 del 
p róx imo Noviembre a las 9 de la mañana , para 
discut i r y acordar si le conviene ó no al Banco , aco
gerse á los beneficios concedidos por el Real Decreto 
de 16 de Agosto de 1878. 

Secretaría del Baoco, á 29 de Octubre de 1894 .^ * 
B I f l ec re ra r io , uonzáio Marzano. 
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Edictos. 
Don Anselmo M. Lach ica y Fonseca, Escribano 

actuaciones de este par t ido j u d i c i a l de Zambilá 
P o r providencia del Sr. Juez de 1.a ÍDSM 

del ci tado Juzgado dictada en la causa núnu 
cont ra Marcel ino Agoyaoy , y otro por hurto j 
de credencial fa ls i f icada por par t i cu la r se cita,! 
y emplaza á A le jo Narvasa y JUHU de la Cm, 
cinos de Mangatarem (Pangasinan), para que df 
del té rmino de nueve dias contados desde la pi 
cación del presente en l a «baceta oficial de 
n i l a » , se presenten en este Juzgado á declarar? 
causa c i tada, bajo aperc ib imiento que de no ha» 
les pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Iba á 2 de Octubre de 1 8 9 4 . = A n s e l m o Lacl» 

Vi 

D o n Emi l io González Castro Jaez de i a instancia de eataprt" 
de Ant ique que de hallarse en el actual ejercicio de sus ÍUDCIW 
infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente cito l lamo y emplazo á los testigos a"56111^ 
La ron y Mateo Cabaobao para que por el término de 9 dias ciwB 
desde la puclicación del presente edicto y en la € Gaceta oficia 
nila,> se presenten ante este Juzgado á prestar declaración en « 
núm. 2684 que instruyo contra Mateo Namul . 

Dado en S.José de Buenavista á 15 de Ocíubre de l894'; 
González Cas t ro .=Por mandado de su Sría., Rafael Laguna 

Don Lorenzo Dehesa^y Sagasta Juez de 1 .a instancia en P r ° l ^ 
este partido judicial de Zambales, hallándose en actual eje 
gus funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. ^ J m 
Por el presente c i to, l lamo y emplazo á las procesadas ^1 

Sales (a) Icao, natural del pueblo de S. Cario», vecina de Cato 
provincia de Pangasinan del barangay de D. Francisco ^ ^ f ^ t 
con hi jos de 30 años de edad, labradora, sabe leer y nó esü! ^ 
mar. de estatura 154 centímetros con un lunar de bajo del labl°jj¡] 
de la boca del grandor de un perdigón pequeño y Tomasa ^ J 
Vacang, india, natural de Caba de la provincia de la Union f . ¿ i 
el pueblo de Anda de esta provincia, soltera de 32 años de e a J 
trucción, de estatura 143 centímetros, color claro, pelo, cejas y 
gros. p i r a que dentro ael térmico de 30 dias contados Q 
b l icac ion del presente en la "Gaceta oficial de Mani la," ^ ^ ' ' ^ 
este Juzgado á contestar los cargos que les resulta en la ca A 
2796 por robo en cuadril la con incendio, homicidio, leS1 
tenciones ilegales, apercibido qne de no hacerlo se les f i 
beldes y contumaces, parándoles los perjuicios CONS'^,?IETuZgaii 
diéndose las ulteriores dil igencias con los Estrados del J 

A la vez en cargo y súplico á todas las autoridades, tanto ^ 
mil itares, para que practiquen activas diligencias en ^ yi 
referidas Francisca Saies y Tomasa Elores y en caso de 
las remitan en clase de presas á este Juzgado. 0 

I b a á 10 de Octubre de 1894,—Lorenzo Dehesa.=Por w 
su Sria., Ancelmo Lachica — 
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